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· Título: PLURALIDAD Y DIVERSIDAD DE VOCES EN LA TELEVISIÓN COLOMBIANA
· Resumen del proyecto de investigación (máximo 250 palabras)
Se parte de la necesidad que existe en Colombia de una democratización de la información que se maneja en los medios tanto públicos como privados, que permita efectivamente un cumplimiento de la legislación en torno a la libertad de libre expresión que se menciona en la constitución política de Colombia, la cual permita evidenciar la existencia o no de una diversidad y pluralidad de voces en el manejo de la información.
· Palabras clave (Máximo 6)
Libertad de expresión, televisión, pluralidad, diversidad
· Planteamiento del problema

La crisis de la empresa periodística, los conflictos de intereses, la concentración de medios de comunicación por parte de monopolios y oligopolios económicos y la inestabilidad política de algunos países, son parte de los factores que generan inconvenientes para la producción de información independiente que cumpla con el fin último del derecho de información y opinión que se enmarcan en el derecho universal de Libre Expresión.

Estas variables político económicas causan graves desequilibrios en los espacios de comunicación, en algunos países incluso generan la criminalización de los trabajadores de los medios, o del grupo periodístico, especialmente de sectores alternativos y comunitarios.

Prevenir, proteger y garantizar este derecho universal, de informarse e informar, debería ser un asunto de política pública que posteriormente se aterrice en la legislación de cada país, y se acompañe de procesos educativos que afiancen esto en la cultura. A la fecha (2014) Chile y Colombia son los países de América Latina que no han desarrollado o propuesto una legislación sobre la información y los medios de comunicación.

De los gobiernos que se han dado a esta labor, no se puede generalizar diciendo que todos han tenido experiencias exitosas, pero sí podemos aproximarnos a realizar un barrido general de aciertos y equivocaciones. Por ejemplo en Paraguay, en el marco de la asignación de frecuencias, se siguen cometiendo injusticias, en especial después del golpe parlamentario de 2012 que generó despidos masivos y continuas censuras.


En el caso de Brasil hay que decir que es mínimo o casi inexistente el pluralismo en los medios de comunicación, en parte porque están amarrados a los gobiernos. Otro factor que evidencia los desequilibrios en este país es la situación de los actores de la comunicación en las regiones porque están más expuestos a violaciones de sus derechos a través de agresiones físicas pero también de censura judicial, en varios casos por las mafias del narcotráfico. 

Sobre Argentina con la ley de Servicios de Comunicación Audiovisual o ley de medios, aprobada en 2009 pero que entró en vigencia hasta 2012. Es de resaltar el proceso de elaboración de dicha normatividad porque contó con el debate de diversos sectores, sin embargo esto no evitó que la aplicación de la ley no generara una tensa situación especialmente entre el gobierno y los propietarios de medios como el grupo Clarín. Así mismo se destaca en ésta que la distribución de las frecuencias audiovisuales establece un 33% para medios comunitarios o sin fines de lucro y el resto queda “libre” para privados y públicos.

El tema de la distribución de frecuencias podría considerarse como la expresión que da garantía a la distribución de medios pero, así mismo requiere un mayor detenimiento para que en la aplicación del principio del pluralismo no terminen ganando las subjetividades.

En el caso de la ley ecuatoriana, llamada Ley Orgánica de Comunicación, Reporteros Sin Fronteras, expresó el apoyo a algunos aspectos que buscaban la democratización de los medios de comunicación y que protegían el secreto profesional pero, también se señalaron algunos puntos poco favorables, uno de estos es el de la distribución de frecuencias porque no se ha hecho o como se ha realizado genera desequilibrios.

Otro de los artículos que en su momento se consideró que podría tener riesgo fue el 22 que refiere a información verificada, contrastada, precisa y contextualizada; efectivamente generó subjetividad en los jueces y hoy se presentan denuncias contra La Hora, Universo, El Comercio y Hoy.  Uno más que originó noticia fue el tema de linchamiento mediático. Cifras de RSF hablan de 18 rectificaciones forzados 16 campañas de desprestigio contra periodistas 9 casos de censura directa esto aparte de las 66 agresiones.

Frente a la legislación Uruguaya es de resaltar los antecedentes de este país porque desde 2007 pensó en los medios comunitarios frente a la asignación de frecuencias. Para muchos esta normatividad se constituirá en ejemplo.

En cuanto a Colombia hay que decir que la Constitución y algunos pronunciamientos de la Alta Corte han servido de ejemplo o son resaltados en otros países y por la relatoría de la Libertad de Expresión de la OEA pero, como en otros casos, la implementación de la norma se constituye en un inconveniente. 

En este país la legislación está fragmentada por medios, es decir que se refiere a la radio y a la televisión pero no a la prensa. La carta magna habla de leyes antimonopolio pero no existe legislación efectiva al respecto. Como último punto de reflexión acerca de Colombia es de resaltar que el tema de diversidad y pluralidad mediática es el menos trabajado en términos legales y culturales.

· Pregunta de investigación

¿Cómo se evidencia la pluralidad y diversidad de voces en  la televisión pública y privada en Colombia como fundamento garante del derecho de Libre Expresión en los informativos?

· Objetivo general y objetivos específicos
General: analizar  las formas de pluralidad y diversidad de voces en informativos de la televisión pública y privada en Colombia, a partir del tema del inicio de los diálogos de paz con el ELN, con el fin de establecer necesidades para avanzar en la democratización de la información.
· Identificar la legislación que en Colombia existe sobre el tema de diversidad y pluralidad de la información en Colombia.
· Describir los informativos de dos canales privados y dos públicos, a partir del tema del inicio de los diálogos de paz con el ELN.
· Identificar el estado del arte de la pluralidad y diversidad de voces en  informativos de televisión pública y privada en Colombia.
· Analizar la manera como se presenta el concepto de diversidad y pluralidad en los informativos de la televisión colombiana
· Justificación

La Corte Interamericana de Derechos Humanos afirma que “la libertad de expresión es una piedra angular en la existencia misma de una sociedad democrática. Es indispensable para la formación de la opinión pública (…) Es, en fin, condición para que la comunidad, a la hora de ejercer sus opciones, esté suficientemente informada. Por ende es posible afirmar que una sociedad que no esté bien informada, no es plenamente libre”.

La libertad de expresión no puede ser reducida a la fundación o uso de medios porque el desarrollo de este derecho involucra la libertad, la independencia y la pluralidad; características necesarias para brindar un mayor acceso y una diversidad de información que robustezcan la deliberación pública. 

La polifonía de voces abre la gama de posibilidades para la toma de decisión ciudadana frente a asuntos de interés colectivo. Parafraseando al Programa de Naciones Unidas (2005), el funcionamiento de un gobierno democrático requiere de una opinión pública informada de manera real, veraz y pluralista.

La creación y expansión de espacios de opinión en los medios de comunicación y, en especial, en la Internet, son un avance para la apuesta de la Relatoría para la Libertad de Expresión de la OEA y para las democracias. El Sistema Interamericano de Derechos Humanos (Estándares de libertad de expresión para una radiodifusión libre e incluyente. 2009) considera que los medios audiovisuales sirven “para difundir los propios pensamientos e informaciones y, al mismo tiempo, permiten acceder a las ideas, informaciones, opiniones y manifestaciones culturales de otras personas”. Al conocer sobre otras posturas morales, culturales o políticas, los sujetos de derechos ganan autonomía en su construcción de ciudadanía.  

La Relatoría Especial (2009) indica que el Estado “a la hora de regular el espectro electromagnético para asegurar una radiodifusión libre, independiente, vigorosa, plural y diversa...y aquéllos que requieren del uso del espectro deben ser objeto de una regulación clara, transparente y democrática, que asegure el mayor goce de este derecho para el mayor número de personas y, por consiguiente, la mayor circulación de opiniones e informaciones. La regulación del espectro electromagnético debe garantizar, al mismo tiempo, la libertad de expresión del mayor número de personas o perspectivas, la igualdad de oportunidades en el acceso a los medios y el derecho a la información plural y diversa de las sociedades contemporáneas”.

En un estudio realizado por Amarc en 2010, la organización confirma que “si bien existen avances en algunos países, la mayor parte de ellos mantiene un sistema regulatorio y políticas públicas de radio y televisión que violan la libertad de expresión; que se traducen en prácticas discrecionales y discriminatorias en la adjudicación de frecuencias; que no establecen límites reales a la concentración de medios; que imponen barreras a las comunidades indígenas, las organizaciones sociales y otros medios no comerciales al acceso equitativo, y que, además, disponen limitaciones técnicas y económicas que impiden su desarrollo, lo que deriva en el silenciamiento de voces disidentes y diversas e impacta gravemente a la democracia, situación que se ha venido agudizando con los procesos de convergencia y transición tecnológica”.

Como guía para que los Estados formulen las leyes regulatorias, el CIDH establece tres componentes a tener en cuenta:

1. Pluralidad de voces (medidas antimonopólicas),

2. Diversidad de las voces (medidas de inclusión social)

3. No discriminación (acceso en condiciones de igualdad a los procesos de asignación de frecuencias).

Sobre la concentración de medios, la Unesco en sus Indicadores sobre Desarrollo Mediático, elaboró indicadores respecto de la concentración de medios:  

En cuanto a los componentes de diversidad de voces y no discriminación, Colombia cuenta con una legislación que expone su intención de cumplir con dichos parámetros.

· Estado del arte

Desde la Constitución Política se encuentran: 

Artículo 75: establece que "el espectro electromagnético es un bien público inajenable e imprescriptible sujeto a la gestión y control del Estado. Se garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a su uso en los términos que  fije la ley. Para garantizar el pluralismo informativo y la competencia, el Estado intervendrá por mandato de la ley para  evitar las prácticas monopolísticas en el uso del espectro electromagnético".

Artículo 76: dice que ¨para garantizar el pluralismo informativo y la competencia, el Estado intervendrá por mandato de ley para evitar las prácticas monopolíticas en el uso del espectro electromagnético".

Artículo 333: "el Estado por mandato de ley, impedirá que se obstruya o restrinja la libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado¨.

También existen otras normas: la ley 72 de 1989 que estableció los principios y régimen de concesión; la ley 80 de 1993 según la cual las licencias de operación se deben otorgar de acuerdo con principios de selección objetiva, transparencia y economía, además de los requisitos de carácter social, jurídico, económico y técnico, propios de cada servicio y, la ley 182 de 1995 que reglamenta el servicio de televisión ¨se formulan políticas para su desarrollo, se democratiza el acceso a éste, se conforma la CNTV, se promueven la industria y actividades de televisión, se establecen normas para la contratación de los servicios, se reestructuran entidades del sector y se dictan otras disposiciones en materia de telecomunicaciones".

En 1995, según el decreto 1446, se estableció la clasificación del servicio de radiodifusión así: comercial, comunitaria e interés público. Al mismo tiempo se dictaron los decretos 1445 y 1447, los cuales adoptaron los planes técnicos nacionales de radiodifusión sonora, reglamentaron la concesión del servicio, determinaron los criterios y conceptos tarifarios y establecieron las sanciones aplicables al servicio.

Entre 2009 y 2010 hubo un avance importante al incorporar en la política pública licencias para emisoras comunitarias en ciudades capitales. Aunque los primeros reportes sobre las concesiones se fechan en el 2007.

LA NORMA APLICADA EN COLOMBIA
Según la Comisión Nacional de Televisión, la pluralidad en el área visual hasta 1995 era: tres (3) canales de televisión nacional; cuatro (4) regionales y nueve (9) operadores de cable. Para mayo de 2009, la Comisión Nacional de Televisión tenía autorizado el funcionamiento de 764 operadores de televisión en Colombia. 

En materia de televisión abierta, son sesenta y un (61) prestatarios, de los cuales hay tres (3) canales nacionales de operación pública: dos (2) institucionales y un (1) mixto; ocho (8) Canales Regionales de Operación Pública; dos (2) Canales Nacionales de Operación Privada; cuarenta y ocho (48) Canales Locales de los cuales uno (1) es con ánimo de lucro.

En televisión cerrada, existen en Colombia un total de setecientos tres (703) prestatarios del servicio, distribuidos en cincuenta y cuatro (54) operadores de televisión por suscripción cableada; dos (2) operadores de televisión por suscripción satelital y seiscientos cuarenta y siete (647) operadores de televisión comunitaria.

En la televisión abierta, la red pública nacional cubre el 92% de la población, los canales privados nacionales cubren el 86%, y la televisión pública regional el 79%. En la televisión cerrada (incluye televisión cableada, satelital y comunitaria) el 45,1% de los hogares tienen televisión por suscripción satelital o cable y televisión comunitaria el 10,3%, de acuerdo con la Gran Encuesta Integrada de Hogares del DANE Enero - Marzo de 2009. Según los usuarios reportados por los operadores de televisión por suscripción (televisión cableada y satelital) a la CNTV a diciembre de 2008, la penetración en televisión por suscripción es de 31,4%.

En una entrevista para el diario El Espectador, César Torres, en ese entonces cabeza de la Dirección de Acceso de Desarrollo Social del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, dijo sobre las emisoras comunitarias que para el 2009 habían “posibilidades de radio comunitaria para 159 municipios más; sobre ese número, a la licitación llegaron 100 propuestas de 75 municipios. Ya estamos en aquellos municipios con 5000 o menos habitantes. A finales de 2009 se tenían habilitados (con posibilidad de radio comunitaria), 720 de los 1023 municipios colombianos, lo que da  75% de cobertura”. 

Así mismo, gracias al Decreto Presidencial No. 3942, del 25 de octubre  las tarifas de derechos de autor "se pagarán de acuerdo a un reglamento que deberán expedir las sociedades de autores y compositores Sayco - Acinpro, donde deberán precisar la forma de cobrar estas tarifas, que ya no podrán ser arbitrarias y, por consiguiente, costosas. Además de esto, el decreto establece que una vez publicadas las tarifas, se deberá negociar a petición del medio, sobre cobros proporcionales a los ingresos de cada estación, capacidad tecnológica e intensidad de uso de las obras" (Amarc 2010).
Otro avance reseñado por la organización es la rebaja al cobro que hace el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones por el uso del espectro, y que hasta el momento había generado el cierre de más de 100 emisoras. 

A pesar del soporte legal y normativo, en Colombia los medios regionales y comunitarios enfrentan múltiples inconvenientes: 
En el informe de una misión internacional conjunta de AMARC ALC y Reporteros Sin Fronteras, en mayo de 2010, se determina que éstos encuentran "difíciles condiciones para su sustentabilidad, además de tener diversas limitaciones para dar cobertura informativa a sucesos que ocurren en las zonas más apartadas de su propio territorio. Las radios regionales, incluidas las comerciales, deben hacer frente a las repetidoras de las estaciones de la capital, mientras las fuentes de financiación comercial local son limitadas, y condicionan fuertemente el desarrollo de la pauta editorial.

Los costos para acceder y levantar información en las zonas de conflicto son prácticamente imposibles de asumir, sin el traslado y el apoyo logístico de las fuerzas de seguridad del Estado. Esta dificultad transforma a las fuerzas armadas en el principal emisor de informaciones sobre enfrentamientos, para luego, de manera centralizada, elaborar y difundir comunicados a los medios nacionales, constituyéndose en una fuente oficial incontrastable por la prensa regional.

De este modo, el ejercicio de la libertad de expresión de los medios comunitarios se ve en los hechos acotado respecto de su potencial, a favor de una pauta nacional elaborada por los grandes

· medios comerciales, concentrados en grupos económicos, y muchas veces proclives a la autocensura por el control directo e indirecto de los actores de inteligencia oficial".

"En cuanto a la televisión comunitaria, también subsisten inequidades que desde lo económico impiden su desarrollo tales como:

• Se debe pagar a la Comisión Nacional de Televisión (CNTV), por derechos de explotación, el 7.0% de los ingresos brutos en caso de transmitir 7 señales codificadas. Esto es menos que lo que cancela el cable de operación comercial, que cancela un 3% sobre los suyos.

• No se permite a las televisiones comunitarias, a pesar de estar catalogadas como televisión de interés público, social y cultural, el acceso a recursos del Fondo Nacional para el Desarrollo de la Televisión.

• No se permite en ningún caso a la televisiones comunitarias, interconectarse física ni técnicamente, para la emisión de programación", declara la Asociación en su informe 2010. 

Sobre la regulación del Estado al internet se dieron en el 2011 dos debates. Al respecto el periodista, abogado y director del Proyecto Sociedad informada; Andrés Monroy, publicó: "Surge la siguiente pregunta: ¿El proyecto de ley presentado por el congresista Romero acoge los lineamientos de la Declaración Conjunta sobre Libertad de Expresión en internet? O ¿será acaso una versión “amable” de la propuesta presentada antes por el Gobierno colombiano?"

· Marco teórico o conceptual
La libertad de expresión no sólo encarna el derecho a informar o recibir información sino que trae consigo la libertad de opinión y la libertad de prensa.

Es decir, la opinión pública depende de la libertad de expresión, al tiempo que coincide con ella en la necesidad de una base democrática y plural. Si la libertad de expresión es un valor, el derecho a opinar, es el principio legal que defiende y protege dicho valor.

Existen dos corrientes que definen el valor de la libertad de expresión en las democracias modernas. La primera la considera un derecho base del ejercicio deliberativo y piedra angular y condicionante del ejercicio de los derechos ciudadanos en una sociedad. Bajo este concepto, la libertad de expresión garantiza la deliberación pública informada, el control sobre el poder político y la vigilancia del poder de las empresas privadas en la definición de los intereses públicos.

La segunda corriente, con un enfoque humanista, afirma que la libertad de expresión es un efecto de la autodeterminación del individuo y de la materialización de la dignidad humana. 

Será cada país, cada cultura y cada concepción de la ley la que permitirá asumir legalmente y de manera diferente dicha libertad. En Estados Unidos, por ejemplo, la democracia es “un proceso de gobierno por los ciudadanos y por el pueblo”. Allí, apuntan botero, Jaramillo y Uprimmy, la democracia está íntimamente ligada a la libertad de expresión y por tanto los hechos de interés público son debatidos por la opinión pública y ante la opinión publica. En Alemania, la democracia es “un orden político fundado en la dignidad de la persona (Botero, Jaramillo y Uprimmy, 2011, p 311) y en este sentido la libertad de información se ubica por debajo de los derechos individuales.

En 2003, los países miembros de la Organización de Estados Americanos, OEA, reconocen que 

“la democracia se fortalece con el pleno respeto a la libertad de expresión, al acceso a la información y a la libre difusión de las ideas, y que todos los sectores de la sociedad, incluyendo los medios de comunicación a través de la información plural que difunden a la ciudadanía, pueden contribuir a un ambiente de tolerancia de todas las opiniones, propiciar una cultura de paz, y fortalecer la gobernabilidad democrática…"

Y aunque la democracia es fácil de entender desde las mayorías, también es cierto que el proceso deja un enorme vacío: el reconocimiento de las minorías.

El poder se legitima de manera exclusiva en la mayoría y obliga a la minoría, protagonista del disenso, a aceptar el designio aplastante del otro. Es decir, en la democracia, la plaza pública en la que cabemos y contamos todos, termina siendo el lugar donde parte de la opinión es permitida y al mismo tiempo cercenada.

Es justamente esta característica, compartida por el neopopulismo, la que permite a sus líderes gritarle al mundo que la opinión pública es suya. El modelo instaurado en América Latina permite además la “instalación” de un estado de opinión, en contraposición al estado de derecho y al estado social de derecho. Y es ese estado, el menos democrático de todos, toda vez que la voluntad del pueblo es encuestada, suplantada por la voluntad de quien dice poseer la opinión pública.

Los medios de comunicación, en su apuesta por identificar a las supuestas mayorías, actúan como difusor del actor público y crea estereotipos mediáticos afines al líder. La boína roja de Chávez, el poncho de Uribe, las camisas de Correa hacen parte de un discurso cultural en el que lo diferente es aborrecido y en el que los periodistas juegan un papel anodino en la configuración del nuevo poder. Y en ese espacio en donde lo político y lo cultural, el espectáculo y lo público se unen, es donde “los políticos tienen menos relación con acontecimientos genuinos y se relacionan cada vez más con acontecimientos mediáticos” (Sartori, 1998, p113).

Una de las figuras usadas por los gobiernos neopopulistas tiene que ver con la llamada democratización de la información. Se trata de una carrera contra el reloj para luchar contra el monopolio de la propiedad de los medios de comunicación por parte de los conglomerados económicos que no son afines con sus políticas. El control de los medios es un requisito ineludible para el cumplimiento de sus objetivos. Medio que no abre las puertas al discurso del poder es un medio que está “en contra del pueblo”, y por tanto blanco de una incansable persecución política, administrativa y judicial. Esto no quiere decir que los medios sean responsables directos de esta situación, sino que hacen parte del entramado político de estos proyectos.

En las democracias modernas se asume que la sociedad controla al estado. Sin embargo, para cumplir con esta función son necesarias estructuras de información libres que en muchas ocasiones “se caracteriza por la presencia de grandes medios de comunicación, muchas veces gerenciados por intereses económicos o políticos que monopolizan el mercado e impiden que todas las ideas e informaciones tengan la misma posibilidad de circular libremente” (Botero, Jaramillo, Uprimny, 2011, p 315). 

En los gobiernos latinoamericanos neopopulistas, la mayoría niega con más fuerza a las minorías al tiempo que las estructuras críticas desaparecen o son coartadas. El líder cuestiona la Constitución y la ley en la medida en que son un obstáculo para cumplir con “la voluntad del pueblo”. Ejemplo de ello es el caso de Globovisión o El Clarín.

La opinión pública y la libertad de expresión del siglo XXI

Según el profesor y abogado Owen Fiss, el problema de la libertad de expresión en la sociedad del siglo XXI está en que la libertad de hablar depende de los recursos de los que uno dispone y recuerda que en estos días se necesita más que una caja vacía, una buena voz y el talento para atraer una audiencia.

En el caso colombiano, la tradición jurisprudencial de la Corte Constitucional cuenta con un amplio desarrollo en cuanto a la armonización de la libertad de información y los derechos individuales, privilegiando la primera sobre derechos como la intimidad, el buen nombre y la honra. La segunda esfera sobre la que ha deliberado está relacionada con “la necesidad de garantizar que los medios de comunicación operen en condiciones de libertad e igualdad, relativamente resistentes a las presiones que pueden ejercer sobre ellos las mayorías políticas o los conglomerados económicos” (Botero, Jaramillo, Uprimny, 2011 p. 319).

Si a esto sumamos el contexto neopopulista que vivimos en varios países de América Latina, los medios de comunicación están en la obligación resolver varias contradicciones. Por un lado tienen que interpretar lo más preciso posible las diferentes tendencias o movimientos de opinión, y por el otro, en función de su línea editorial, política y económica, ajustar esas tendencias a su percepción del Estado y de la sociedad o peor aún a sus necesidades. El ejercicio de conciliar la opinión con los intereses particulares del medio de comunicación, reduce la diversidad del debate y conlleva, como en el caso político, a una opinión pública, no necesariamente dominante pero sí masiva. Es decir, en medio del cumplimiento de sus objetivos corporativos reducen dramáticamente la esfera pública. 

Para entender mejor el papel de los medios de comunicación en la circulación de ideas que construyen la opinión pública es urgente distinguir la libertad de expresión y de información. Para el propósito de este estudio será utilizada la distinción que la Corte Constitucional Colombiana hace de estas libertades y que consigna en varias sentencias. La libertad de expresión “se refiere al derecho de todas las personas de comunicar sus concepciones e ideas”, mientras que la segunda se aplica al derecho de informar y ser informado sobre los hechos o sucesos cotidianos” y agrega como característica distintiva que mientras la primera no conoce límites, 

“la libertad de informar está atada constitucionalmente a dos condiciones: la veracidad y la imparcialidad... no se puede impedir que cada cual tenga y exponga sus propias opiniones, pero algo diferente es que exponga hechos que no correspondan a la realidad o que suministren una versión sesgada de ella, induciendo así a engaño a los receptores de información” (Sentencia T 066/98).

La Corte Interamericana de Derechos Humanos afirma que la libertad de expresión es una piedra angular en la existencia misma de una sociedad democrática, indispensable para la formación de la opinión pública (…). El concepto sólo es posible si se ata a la libertad de informar y ser informado, como condición básica para que la comunidad ejerza acciones sobre la sociedad en la que vive: Una sociedad que no está bien informada, no es plenamente libre. 

Si la autodeterminación es la expresión de seres racionales y las personas construyen conocimiento e interpretan la realidad gracias a ésta, es la expresión de sus creencias la que defiende su condición y dignidad. Si no hay flujo de información libre la posibilidad de opciones de vida y autodeterminación serán limitadas y empobrecidas. Es decir, si los medios no son expresión de las tendencias basadas en un contexto de pluralismo y equidad, sino reguladoras y constrictoras de las mismas, la construcción de la opinión pública será una afrenta misma para los principios democráticos.

En el caso de la prensa escrita, el canal de información es privado, pero en otros medios como la televisión y la radio que usan el espectro electromagnético, bien de uso público, la difusión de la información y de las opiniones puede sufrir de un control estatal.

“Precisamente el hecho de que las trasmisiones de televisión se realizaran a través del espectro, autorizaba al estado para regular y vigilar ese servicio, con el ánimo de garantizar tanto las condiciones óptimas de utilización del espectro, como la libre competencia y el pluralismo informativo”. (Corte Constitucional T81 de 1993)

La Corte Constitucional colombiana esgrime además que el Estado puede intervenir los medios para evitar las prácticas monopólicas y garantizar el pluralismo informativo y la competencia.

La legitimidad de la opinión pública y de los medios como formadores de percepciones de la realidad, depende del nivel de conciencia política, crítica y de defensa de los intereses ciudadanos. Atacada por las fallas en la educación, los intereses económicos y políticos de los que ostentan el poder mediático y los nuevos liderazgos neopopulistas, la opinión pública, entendida como valor social, democrático y humano, parece destinada a librar batallas mucho más largas que las emprendidas por la expresión y la información, antes de ser derechos fundamentales
· Contribución del proyecto a las líneas de investigación del grupo
Este proyecto de investigación aporta a la línea de investigación Comunicación y Ciudadanía,  desde la apropiación y el aporte sobre necesidades de la democracia para la construcción de paz, además porque se está hablando del derecho a la libertad de expresión, establecido en la Constitución Política de Colombia y que debe primer para todos los ciudadanos.
· Metodología
Esta es una investigación de corte cualitativo, el fundamento de los métodos cualitativos radica en su interés por comprender el sentido particular de la acción, señalando que una acción no puede ser entendida por esta misma, sino que se debe comprender en función del contexto social, cultural e histórico en el que se produce y por el sentido particular que el actor le da a la misma. Esto fue revolucionario al interior de las ciencias sociales porque significó desprenderse de la pretensión del método científico positivista orientado a encontrar leyes generales y universales; por el contrario, el enfoque cualitativo privilegiaba comprender la singularidad y la particularidad.

La metodología para el desarrollo de este proyecto está centrada en el análisis de contenido, entendido éste como una técnica de investigación para describir de manera objetiva, sistemática y cuantitativa el contenido mediático que dé cuenta no sólo de las características de la información sino que permita extraer inferencias sobre las condiciones del emisor para interpretar y revelar la naturaleza.

Para convertir el material simbólico en datos que puedan ser tratados científicamente, que sean medibles, se seleccionará un corpus con las noticias que sobre el inicio de diálogos con el ELN  reportan los informativos de los canales de amplia cobertura en el  país. La modalidad del análisis propenderá por la descripción que permita la sistematización del contenido extraído.  Se determinarán las fracciones seleccionadas como significantes para desde allí establecer las variables y  posteriormente las categorías.

· Resultados e impactos esperados 
Con esto se aportará a la línea de investigación de la facultad Comunicación, paz/conflicto, desde el aporte de los estudios de análisis de contenido en torno a la pluralidad y diversidad de la información en los medios de comunicación del país, teniendo en cuenta la coyuntura continental de los debates sobre democratización de la información y el punto específico número dos de los diálogos de paz en La Habana.
· Productos esperados (según asignación presupuestal) y plan de generación de productos: Se debe describir detalladamente, el tiempo y las etapas requeridas para que el producto sea visible y los medios para la verificación de su existencia.
Un (1) artículo de investigación que se publique en revistas que se encuentren en Q 4.
Circulación del conocimiento especializado mediante una ponencia presentada en un evento nacional o internacional.
Una estrategia pedagógica para el fomento del conocimiento a través del medio radial.
· Cronograma (a nueve meses máximo) 
	Actividad por etapas
	Febrero
	Marzo 
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre 

	Visualización del contenido del corpus
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Determinar unidades de análisis y de registro 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Establecer variables y categorías de análisis
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Acopio de leyes, decretos, sentencias del tema.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sistematización y categorización  
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tabulación de los materiales categorizados
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Análisis de los contenidos
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Redacción del informe final
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Realización de la serie radiofónica y del artículo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Presupuesto General
	RUBROS FINANCIABLES
	FUENTES
	TOTAL

	
	FODEIN 
	CONTRAPARTIDA 
	

	PERSONAL
	0
	$26.833.500
	$26.833.500

	FOTOCOPIAS 
	$400.000
	0
	$400.000

	PUBLICACIONES  
	$2.500.000
	0
	$2.500.000

	SERVICIOS TÉCNICOS
	$1.350.000
	0
	$1.350.000

	VIAJES
	$3.923.840
	0
	$3.923.840

	IMPREVISTOS 10%
	$785.000
	0
	$785.000

	PARES ACADÉMICOS
	$600.000
	0
	$600.000

	TOTAL
	$9.243.840
	$26.833.500
	$36.077.340


Gastos de personal

	Investigador
	Formación Académica
	Función Dentro Del Proyecto
	Dedicación

Horas / Semana
	Recursos
	Total

	
	
	
	
	FODEIN  
	Contrapartida Externa
	

	Marcia Ximena Santisteban Casas
	Comunicadora social;

Especialista en Periodismo;
Magister en Educación
	Investigadora principal


	20 horas/semana x 9 meses
	0
	$15.795.000 
	$15.795.000

	Fabiola León Posada
	Comunicadora social;

Especialista en Periodismo;

Especialista en Gerencia IES

Magister en Periodismo
	Co-investigador
	10 horas/semana x 9 meses 
	0
	$11.038.500
	$11.038.500

	TOTAL
	0
	$26.833.500
	$26.833.500


Materiales y suministros

	Justificación
	Recursos
	TOTAL

	
	FODEIN
	Contrapartida Externa
	

	Dada la naturaleza del proyecto, se requiere copias audiovisuales y archivos de prensa, comunicados y documentos acerca de la legislación que reposan en centros de documentación, bibliotecas, hemerotecas y organizaciones. Asì mismo memorias USB, CD y DVD
	$400.000
	0
	$400.000

	TOTAL 
	$400.000
	0
	$400.000


Gastos de movilidad académica

	Lugar /No. De viajes
	Justificación**
	Pasajes ($)
	Estadía ($)

	Total días
	Recursos
	TOTAL

	
	
	
	
	
	FODEIN
	Contrapartida Externa
	

	Un (1) viaje 


	En el marco de construir redes académicas e investigativas que fortalezcan el escenario de internacionalización de la facultad, la división y la universidad, se prevé  presentar ponencia sobre los resultados obtenido en la propuesta de investigación en el congreso de americanistas. 
	$2.000.000
	$1.923.840


	3 días
	$3.000.000
	0
	$3.923.840

	TOTAL
	
	
	
	
	
	$3.923.840


Gastos de publicaciones y patentes

	Tipo
	Justificación
	Recursos
	Valor

	
	
	FODEIN
	Contrapartida Externa
	

	Artículos de investigación en revistas indexadas en alguno de los índices bibliográficos referenciados por COLCIENCIAS.
	En el contexto de ampliar la circulación de los resultados obtenidos en la propuesta de investigación, el recurso está destinado a garantizar corrección de estilo y revisión de la escritura en inglés por parte de un traductor. 
	$2.500.000
	0
	$2.500.000

	TOTAL
	
$2.500.000

	0
	$2.500.000


Gastos de servicios técnicos

	Tipo de servicio
	Justificación
	# de Horas
	Valor ($)

Hora
	Recursos
	Valor

	
	
	
	
	FODEIN
	Contrapartida Externa*
	

	Soporte técnico para software Investigación
	Sistematización de información en software Atlas Ti
	50
	
	
	
	

	Soporte técnico para software Audition
	Realización de la producción y edición de serie radial
	50
	$20.000.oo
	$1.000.000.oo
	0
	$1.000.000.oo

	
	
	
	

	TOTAL
	$1.350.000
	0
	$1.350.000


· Nota: En la justificación, dar cuenta de la labor que se desempeñará en el servició técnico y el perfil de la persona que realizará el servicio 

Imprevistos (en miles de $)

	IMPREVISTOS
	TOTAL

	10% Del total  aprobado en el proyecto 
	$785.000


· * La cifra está contemplada en el presupuesto general del proyecto

· Presupuesto
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� Se estima un promedio de 334 dólares diarios entre alojamiento y alimentación.
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